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  1. DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2018-10833   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

   En sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Reocín, el 3 de septiembre 
de 2018 se acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regula-
dora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del Ayuntamiento de Reocín. 

 Habiendo sido objeto dicha aprobación provisional de información pública mediante pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de 1 de octubre de 2018, nº 192, así como en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin haberse producido reclamaciones ni alegaciones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el 
citado acuerdo se entiende aprobado defi nitivamente. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se procede a publicar íntegramente el texto íntegro del Acuerdo y de las modifi ca-
ciones aprobadas. Dicha modifi cación entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria, permaneciendo vigente hasta su modifi cación o derogación expresa. 

 Contra el presente Acuerdo podrán interponer los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOC ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, conforme al artículo 19.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Sin perjuicio de lo indicado los interesados 
podrán interponer cualquier otro recurso que tengan por conveniente. 

 MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

   
 "Artículo 11. Tipo de gravamen: 
 1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán del 

0,47%. 
 2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica serán del 

0,3%. 
 3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características especiales 

serán del 0,6%. 

 Entrada en vigor: 
 La modifi cación de la presente Ordenanza, se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria y 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación, siguiendo en vigor hasta que se acuerde su 
modifi cación o derogación. Al ser una modifi cación parcial de la Ordenanza Fiscal, los artículos 
no modifi cados continuarán vigentes". 

 Reocín, 5 de diciembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
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